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Programa del Curso de actualización profesional: “Miradas y estrategias feministas en  
torno a la intervención en violencias contra las mujeres.”  

Carga horaria: 30 horas.  
 
Equipo docente  
 

Celeste Nicolini: Docente dictante. Licenciada en Trabajo Social por la 
Universidad Nacional de Córdoba.  Trabajadora del Ministerio de la Mujer como 
integrante del equipo técnico del área de asistencia de la dirección de Violencia 
familiar.   

Denise Paz Ruiz: Docente Responsable y dictante. Licenciada en Trabajo 
Social por la Universidad Nacional de Córdoba.  Becaria doctoral de Conicet. 
Doctoranda en Ciencias Sociales en la Universidad Nacional de Villa María. Diplomada 
en Diversidad Sexual por la Universidad Nacional de Córdoba. Experiencia en el 
abordaje estatal de la violencia familiar y las violencias contra las mujeres.  

Magdalena Torres: Docente dictante Licenciada y Profesora en Psicología por 
la Universidad Nacional de Córdoba. Trabajadora del Ministerio de la Mujer como 
integrante del área de constatación de la Dirección de Violencia Familiar.  

Perfil de les destinataries.  

Todes aquelles profesionales o estudiantes avanzados de las ciencias sociales con 
interés en las intervenciones en violencias.  

Modalidad de dictado  

Comienza el mes de octubre y finaliza en noviembre de 2021 a través de 
encuentros virtuales de manera sincrónica.  

     Cupo máximo de participantes: 50 personas.  

     Fundamentación: 

               Los feminismos han incorporado en sus agendas la cuestión de la violencia 

ejercida contra las mujeres desde mediados del siglo XX, configurándose en una referencia 

paradigmática en el devenir de sus epistemologías y formas de la acción política en la 

problemática. Es entre la década del 80 y 90, cuando los movimientos de mujeres y 

feminismos, marcan una clara inflexión, logrando que los reclamos deriven en la 

construcción de instrumentos jurídicos internacionales de relevancia, que posteriormente, 

impactaron en nuestro territorio, en la sanción de la ley nacional de Protección para 

Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Ley 26.485), instrumento 

que cambió el paradigma para el abordaje legal. En este sentido, las legislaciones han sido 

fruto de los reclamos y de los nuevos marcos normativos que ha aportado la academia 

feminista, configurando un recurso que continúa siendo interpelado y revisado. En 

particular, las ciencias sociales, han realizado valiosos aportes al campo problemático y de 
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intervención. Esta propuesta pretende compartir y convidar reflexiones que emergen desde 

el ejercicio profesional en el abordaje estatal (prevención, atención y acompañamiento) de 

las violencias contra las mujeres.  Buscando así, tensionar la preponderancia de un 

paradigma securitista, caracterizado por narrativas reduccionistas sobre la problemática, 

prácticas institucionales de burocratización y una insistente carga punitiva en las miradas e 

intervenciones que pretenden combatirla. Se recuperarán debates que giran en torno a las 

prácticas de revictimización hacia personas en situación de violencias, su relación con 

miradas coloniales y clasistas sobre los grupos familiares y la automatización de las 

prácticas profesionales. Desde epistemologías feminista(s) situadas e interseccionales, 

pretendemos reflexionar desde los sentipensares de nuestras intervenciones profesionales, 

para desde allí, pensar, ensayar y practicar estrategias feministas, nos preguntamos: 

¿cómo las políticas públicas performan a una víctima de violencia machista?,¿qué 

injerencia tienen nuestras intervenciones como profesionales?, ¿cómo tejer estrategias 

profesionales feministas?  

Objetivo general 

- Generar espacios de debate y análisis, feminista y crítico, sobre las 
políticas públicas y las intervenciones profesionales respecto al abordaje de las 
violencias por motivo de géneros, específicamente a las violencias contra las 
mujeres.   

      Objetivos específicos.  

- Aportar a la construcción de estrategias profesionales situadas e  
interseccionales para el abordaje de las violencias contra las mujeres, a partir 
de  la problematización de experiencias de intervención.  

- Favorecer, desde el ejercicio de la reflexividad, a torsionar nociones 
provenientes del paradigma securititas respecto a las respuestas frente a las 
violencias machistas. 

 
Cronograma y Contenidos   

 

Fecha  Título del Encuentro  Contenidos  

1° Encuentro  Los feminismos y 
el abordaje de las   
violencias 
machistas.  
Genealogías y   
conexiones.  

Pensar la Violencia por motivos de Género 
desde una Perspectiva Feminista. Genealogía 
de la constitución de la violencia como 
problema social, el rol de los feminismos y el 
emerger de Ni una Menos. Conexión de las 
violencias. 
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2°Encuentro  El sistema de 
nombre y sus 
límites. La   
denuncia como   

recurso y no como fin.  

El sistema de nombres y su alcance. Las 
posibilidades y limitaciones de la denuncia por 
violencia familiar y específicamente en violencia 
contra las mujeres. Implicancias de la 
realización de la denuncia en víctimas y 
profesionales.  Tensiones entre la dinámica 
institucional y los procesos subjetivos. 

3° Encuentro  ¿Proteger o 
controlar?  
Torsionando los   
sentidos judiciales 

de protección y   
seguridad.  

Noción de riesgo en el campo de las violencias 
contra las mujeres. Tensionando sentidos y 
prácticas respecto a la protección a partir de la 
experiencia en territorio de entrevistas desde el 
dispositivo de constatación incluido en la Ley 
Provincial 9283 -diagnóstico de situación y 
valoración de riesgo-. La primacía de la 
racionalización jurídica y las limitaciones de las 
medidas cautelares actuales. 

4° Encuentro  Crisis y urgencia.   
Detenerse para 
ser veloz.  
Afectarse como   
receta.  

Emergencia y crisis: intervenir desde las 
afectividades. Cuestionar la dicotomía y el 
binarismo, tensionando aspectos como 
neutralidad y desafección adjudicados a “lo 
científico”. Concepto de crisis cuando el 
equilibrio vital remite a una vida signada por las 
violencias.  Emergencia y pausa.  

5° Encuentro  Ampliar los 
horizontes de 
imaginación   
política. ¿Son 
posibles 
conversaciones   
feministas en las   
intervenciones   
estatales? . 

Configuración de la víctima en los dispositivos 
actuales. Cómo se performa una buena/mala 
víctima. Tensionar las propuestas de reparación 
reducidas al castigo. Dislocar el sentido punitivo 
en torno al abordaje de las violencias machistas 
y dar lugar a posibles abordajes situados y 
feministas.  

6° Encuentro  Cierre y devoluciones.  Socialización de los trabajos finales y 
devoluciones del equipo docente. Cierre del 
curso. 

 
 

Metodología de trabajo  

En términos metodológicos, el espacio está pensado para ser desarrollado a lo 
largo de cinco encuentros de carácter semanal, con una duración de dos horas reloj 
cada uno, además del tiempo de lecturas bibliográficas extras entre encuentros.  

Se apelará a dinámicas de exposición dialogada para introducir temas 
principales; análisis de prácticas concretas de intervención aportadas tanto por quienes 
dictan el curso como por les participantes; instancias plenarias que favorezcan la 
confrontación y creación de desarrollos conceptuales. En ocasiones se utilizarán 
técnicas vivenciales tendientes a propiciar la toma de conciencia sobre el modo de 
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experiencia desde el cuerpo.  

 Modalidad de evaluación   

Para acceder a la aprobación del curso, les participantes deberán cumplir con la 

normativa vigente y realizar una producción escrita individual o en grupos, para el cual 
deberán seleccionar algunos de los contenidos específicos compartidos en los 
encuentros. Se espera que les participantes hagan dialogar los mismos con una 
situación: puede ser una experiencia de intervención preprofesional, profesional, 
comunitaria, institucional y/o hipotética.   

Esta instancia tendrá por objetivo favorecer un proceso de reflexión crítica y 
feminista, a la luz de los contenidos y debates desarrollados propuestos desde la 
cursada.   
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